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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
27542 CORRECCION de errores de la Orden de 2 dejulio de

1986 yor la que se actualiza e! Reglamento de
CiTCIÚDCi6n Aérea.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la
Orden de 2 de julio de 1986. por la que se actualiza el ResJamento
de Circulación~ insena en e! «Iloletln Oficial del Estado»
número 161. de 7 de Julio de 1986. a continuación se transcribe la
oportuna m:tifieación: .

En e! anexo, hoja C-16.3. pá¡ina 24559. donde dice: «3.2 En
el caso de que se exija a una aeronave interceptada que aterrice en
el territorio que vuela, se cuidará de que sea el adecuado para el
aterrizaje sin peliaro del tipo de aeronave de que se ttale». debe
decir. «3.2 En el caso de exigirse a una aeronave interceptada que
aterriee en un aeródromo que no le sea familiar. se le otot¡ani e!
tiempo suficiente de preparación para e! ate1TÍZl\Íe».

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

27543 CONVENIO sobre reconocimiento y ejecución de
sentencias arbitrales extranjeras. hecho en Nueva
York e! 10 de junio de 1958. publicodo en e! «Boletin
Oficial de! Estado» de 11 de julio de 1977. Corrección
al texto español.

El Secretario general de las Naciones Unidas, en su calidad de
depositario del Convenio sobre reconocimiento y ejecución de
sentencias arbitta1es extranjeras, hecho en Nueva York el 10 de
junio de 1958. comunica la siguiente corrección al texto español del
mismo. según consta en el Proceso VerhaI de rectificación de fecha
25 de agosto de 1986:

Artículo V. pámúo l. a), donde dice: «Que las perles en el
acuerdo a que se refiere e! artículo JI estaban Sl\ietas a alsuna
incapacidad en virtud de la ley que le es aplicable...... debe decir.
«.•• que les es aplic:able......

1.0 que se haee público para conocimiento lI"neral.
Madrid, 13 de octubre de 1986.-E1 Secretano general técnico,

José Manue! Paz Agúeras.

MINISTERIO DE JUSTICIA
27544 REAL DECRETO 213211986. de 19 de septiembre.

fKW el que se modificair 10$ artú:ul0$ 71 , 72 del
Reglamento de la Mutualidad Gertera1 JwJída1.

Los articuloa 71 y 72 del Reglamento de la Mutualidad General
Judicial, aprobado por Real Deaeto 3283/1978, de 3 de noviem
bre. y modj6cadoa COJ1 posterioridad por el Real Decreto
3350/1981. de 18 de diciembre, estabIceen la cuantia de las
prestaciones que otorgan en limci6n de las pensiones reconocidas
por la J egisJación de CIasea Pasivas. El cambio legal producido,
desde 1de enero de 1985. en elR~en de CIasea Pasivas, por Ley
SO/1984. de 30 de diciembre. de Presupuestos Generales del Estado
para 1985. aconseja acomodar a la nueva situación 1egaI1as citadas
prestaciones de la Mutualidad General JudiciaL

En su virtud, a iniciativa de la Mutualidad General Judicial, con
informe favorable del Consejo Genera1 del Poder Judicial, de
acuerdo con el Consejo de Estado. Y a propuesta del Ministro de

Justicia, previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dio 19 de septiembre de 1986.

DISPONGO:

Articulo único.-Los artículos 71 y 72 del Reglamento de la
Mutualidad General Judicial, aprobado por Real Decreto
3283/1978. de 3 de noviembre, quedan redactados así:

Artículo 71: «El funcionario en aetivo mutualista que, por
disminución psicofisica o funcional, quedare incapacitado para el
desempeño de la función y pasare a la situació\1 de jubilado. tendrá
derecho. en coneepto de mvalidez permanente, hasta que cumpla
la edad en que hubiera procedido su jubilación forzosa, a una
prestación mensual equivalente al 20 por 100 de las retribuciones
básicas ordinarias percibidas el último mes en activo. que se
aetuaIizará en igual poreenJaje 'bu:': que, sueesivamente. se
apruebe para las pensiones de Pasivas del Estado. Se
abonarán, anualmente, dos pagas exttaordinarias del mismo
importe que la prestación mensual que se reconozca, en los meses
que se disponga para el personal en aetivo...

Articulo 72: «El mutualista perceptor de la prestación señalada
en el articulo 71. que sea declarado v.an inválido, tendrá derecho.
desde que lo solicitare. a una prestac1ón vitalicia constituida por la
prestacIón del citado artículo. adicionada con una cantidad meno
sual equivalente al 40 por lOO de las retribuciones básicas ordina·
rias percibidas el último mes en activo. que se aetuaIizará con los
poreen~ aprobados para las pensiones de CIasea Pasivas y se
percibira en doce menslJaJjdad~ ordinarias y dos extraordinarias,
en los meses que se disponga para el personal en aetivo...

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Real Decreto 33SO/1981. de 18 de diciem
bre. por el que se modifieó parcialmente. e! Reglamento de la
Mutualidad General JudiciaL

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-l.o dispuesto en este Real Dectéto se aplicará a los
hechos causantes producidos a partir de 1 de enero de 1985.

Sesunda.-Las prestaciones causadas antes de 1 de enero de 1985
se deVengarán en la cuantía que se les hubiese fijado y se
actualizarán en los poreentajes '.Iue se aprueben. sueesivamente.
para las pensiones de CIasea Pasivas.

DISPOSICION ANAL

Se autoriza al Ministro de Justicia para dictar las normas para
la aplicación y desarrollo del presente Real Decreto que entrará en
vigor el dio de su publicaeión en el «Iloletln Oficial del EstadoJo.

Dado en Madrid a 19 de septiembre de 1986.
JUAN CARLOS R.

El MÜÜItl'O de Justicia.
FERNANDO LEDESMA BAR.TRET

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

27545 ORDEN de 10 de octubre de 1986 por la que se
aprueba el Reglamento de organizaci6n y jimciofUl
miento intmto del Consejo Social de la Universúiad
Autónoma de Madrid.

Exeelentísimo se6or:
El articu10 8.· de la Ley 5/1985. de 21 de marzo, del Consejo

Social de Universidades, estableee que los Consejos Sociales de las
Universidades sometidas al ámbtto de aplicación de la Ley.
deberán eIeborar su propio Reglamento de organización Yfuncio-
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namiento interno y elevarlo a su aprobación por el Ministerio de
Educación y Ciencia.

En cumplimiento del referido mandato legislativo, el Consejo
Social de la Universidad Autónoma de Madrid, ha eleborado su
Reglamento mediante el que se regulan la estructura, competencias
y lúncionamiento interno del Consejo.

Visto el texto del mismo, y coDSlderando que IU contenido se
Ijusta a la leplidad vigente, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Aprobar el Reglamento de olJllnización y funciona·
miento interno del Consejo Social de la Umversidad Autónoma de
Madrid que se inserta a continuación de la presente Orden.

Segundo.-El citado Reglamento entrará en vigor al dIa si¡uiente
a su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de octubre de 1986.

MARAVALL HERRERO

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades e Investigación.

REGLAMENTO DE ORGANlZACION Y FUNCIONA.
MIENTO INTERNO DEL CONSEJO SOCIAL DE LA

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE MADRID

PREAMBUW

El nuevo rtsimen juridico de las Universidades, que parte de la
declaración de autonomla contenida en el articulo 27.10 de la
Constitución, viene establecido con carácter ¡eneral por la Ley
Qrsánica 11/1983, de 2S de asosto, de Reforma Universitaris; Ley
que, a tenor de su exposición de motivos, está vertebrada por la
idea de que la Universidad no es patrimonio de 101 actuales
miembros de la Comunidad universil!'riat sino que constituye un
auténtico servicio PÚblico referido a los mtereses ¡enerales de la
comunidad nacional y de sus respectivas Comunidades Autóno
mas. A ello responde la creación de un Consejo Social que, inserto
en las estructuras universitariss, garantice una participación en su
gobierno de las diversás fuetzas sociales. En consecuencia se define
el Consejo Social, en el articulo 14.1 de la citada Ley Qrsánica
11/1983, como Orpnode participación de la Sociedad en la
Univemdad.

Id~ticocarácter ba venido a ser atribuido al Consejo Social de
la Universidad Autónoma de Madrid por los Estatutos de la
misma, aprobados por Real Decreto 3Sl/l986, de 24 de enem. En
ellos especifican (articulo 20) las funciones que se enuncian con
carácter ¡eneral en el articuln 14.2 de la Ley de Reforma Universi·
taria.

Este Consejo Social se halla sometido a la Ley S/198S, de 2S de
marzo, aprobada por las Cortes Generales en apliCllC1ón de la
disposición final segunda de la Ley de Reforma Universitaria. Sin
emllargo, esta norma no as0ta el ~en juridico de lao~
ción y el funcionamiento mterno del Consejo, que es objeto de
regulación por el presente Reglamento, de acuerdo con lo que
prescribe el articulo 8.0 de la propia Ley SIl 98S. TITULO

PREliMINAR

Del sl¡nlflcado y fundones del Consejo SoclaI

Articulo l.o El Consejo Social de la Universidad Autónoma de
Madrid es el Orpno colegiado de participación de la sociedad, a
través de sus diversos sectores, en el gobierno y administración de
esta Universidad.

Art. 2.0 Son funciones del Consejo Social:
1. La aprobación del Presupuesto anual y programación

plurianual, a propuesta de la Junta de Gobierno.
2. Supervisar las actividades de carácter económico de la

Universidad y el rendimiento de sus servicios.
3. Aprobar la Memoria económica anual que debe elaborar la

Junta de Gobierno sobre los resultados del ejercicio económico.
4. Aprobar el ealendario~co de cada centm a pro

puesta de la Junta de Gobierno de la Universidad.
S. ~ner la creación o supresión de Facultades, Escuelas

Universitanas e Institutos Universitarios, y los Convenios de
adscripción de Instituciones o Centros como Institutos Universita·
rios.

6. Establecer, previo informe del Consejo de Universidades,
las normas que regulen la permanencia en la Universidad de
aquellos estudiantes que no superen las pruebas correspondientes
en los.plazos fijlidos de acuerdo con las caraeteristicas de los
respectivos estudios.

7. Decidir, de acuerdo con las necesidades docentes e investi·
pdoras y prevto informe del Departamento correspondiente y de

la Junta de Gobierno, acerca de la procedencia O la minoración o
del cambio de denominación o categoría de las plazas vacantes del
Profesorado.

8. Aprobar y modificar la plantilla del personal docente y de
administración y servicios, sin perjuicio de lo previsto en el artículo
SS de la Ley de Reforma Universitaria.

9. Acordar con carácter individual y a propuesta de la Junta
de Gobierno, la asignación de conceptos retribullvos adicionales al
profesorado universitario, en atención a exigencias docentes e
mvestigadoras o mmtos relevantes.

10. Acordar las transferencias de potos a que se refiere el
articulo SS.3 de la Ley de Reforma Umversitaria.

11. Autorizar a la Universidad para que ésta pueda adquirir,
por contratación directa, los bienes de equipo necesarios para el
desarrollo de IUS programas de investigación. ,

12. Fijar las tasas acad6micas y demás derechos correspon·
dientes a estudios no oficiales impartidos por la Universidad.

13. Informar sobre el nombramiento del Gerente de la Uni·
versidad.

14. Determinar las necesidad., Y~ones social~~:
considere deben ser satisfechas por la Umversidad y que p
incidir en los planes de estudios e investisación.

1S. Proveer la ayuda económica de la Sociedad a la Universi·
dad y el establecimiento de Convenios con Instituciones y Empre
sas que contribuyan a perfeccionar y completar la formación de los
alumnos y faciliten IU empleo.

16. Elaborar las partidas presupuestarias del Consejo Social,
que sénin aprobadas con los Presupuestos de la Universidad.

17. Cualesquiera otras que le sean reconocidas por la legisla.
ción vigente.

TITULO PRIMERO

De la composldón del Consejo SoclaI y del Estatuto juridlco
de sus miembros

CAPITUW PRIMERO

De la compoold6n í1el CODSejo

Art. 3.0 Integran el Consejo Social:

1. En representación de la Junta de Gobierno de la Universi·
dad:

al El Rector.

~
El Secretario ¡eneral.

e El Gerente.
) Cinco Vocales más, elegidos por la Junta de Gobierno de

entre sus miembros.

2. En representación de los intereses sociales, doce Vocalea, de
los cuales:

al Dos, designados por el Ministm de Educación y Ciencia de
entre personas de reconocido prestigio en los ámbitos científico,
técJtico, cultural, artístico, profesional, social o económico.

b) Dos, designados~ la Asamblea Legislativa de la Comuni·
dad Autónoma de Madrid, de entre personas de especial cualifica·
ción y relieve para la comunidad universitaria, vinculadas a
Fundaciones, Entidades científicas, artísticas, culturales o financie>
ras, Colegios profesionales y otras Corporaciones de derecho
público y OTSlniuciones de análoga naturaleza, existentes en el
territorio de la citada Comunidad Autónoma.

e) Dos, desi¡¡nados por el Consejo de Gobierno de la Comuni·
dad Autónoma, de los cuales uno a propuesta del Municipio en que
está ubicada esta Universidad.

dl Tres, designados por los Sindicatos más representativos de
conÍOrmidad con las normas vi¡entes.

e) Tres, designados por laS Asociaciones empresariales más
representativas de conformidad con la normativa vi¡ente.

Art. 4.0 Una vez designados losV~ el Rector procederá
a su nombramiento, ordenando la publicación del mismo en el
«Boletin Oficial del Estado» asi como en el «Ilo1etín Oficial de la
Comunidad Autónoma de Madrid».

Art. S.O El Presidente del Consejo será nombrado por Real
Decreto, a propuesta del Ministm de Educación y Ciencia, oido el
Rector, de entre los Vocales que representen los mtereses sociales.

CAPITUWU

Del Estatuto .e los mIembros del Consejo Social

SECCIÓN plUMJ!&A

De las derec1ws y tle/JUes de las Consejeros

Art. 6.0 Los miembros del Consejo Social tendrán los si¡uien.
tes derechos y deberes:
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1. Con independencia de la representación que ostente,
desempeñar su cargo atendiendo fundementalmente a los fines de
la Universidad.

2. Asistir a las sesiones del Pleno y de las Comisiones de que
formen parte, asi como votar en ellas.

3. Ejercer cuantas funcioñes exija el fiel desempeño de su
cargo.

Art. 7.· 1 El cargo de Vocal del Consejo Social es honorífico,
y no remunerado. sin más compensaciones económicas que las que
se deriven de los gastos que puedan justificarse para su adecuado
desempeño

2. En las partidas presupuestarias del Consejo podrá figurar la
asignación de que pueda disponer el Presidente.

Art.8.· Los miembros del Consejo podrán, en el desempeño
de su cargo, solicitar, a través del Presidente, la consulta y la
expedidón de certificaciones de las actas y documentos que obren
en poder del mismo. .

Art. 9.· Los Consejeros deberán, en todo caso, ajustarse al
presente Reglamento en el cumplimiento de las funciones que les
sean encomendadas.

SECCIÓN SEGUNDA

Del r/gimen tú incompatibilidades

Art. 10. La condición de Vocal en representación de los
intereses sociales será incompatible con la de ntiembro de la
comunidad universi~ salvo para quienes se encontrasen en
situación de excedencia voluntaria o jubilación con anterioridad a
la fecha de su designación.

Art. 11. La condición de Vocal del Consejo Social es incompa
tible con el desempeño, por sí o por personal mterpuesta de cargos
direcuvos en Empresas o Sociedades que contraten con la Universi
dad, obras, servicios o suministros, así como con la participación
superior al 10 por lOO en el capital de las ntismas.

SECCIÓN TERCERA

Pérdida tú la condkión tú Consejero y sustituciones

Art. 12. Se perderá la condición de miembro del Consejo
Social por las cau... que siguen:

1. Término de mandato.
2. Fallecimiento.
3. Incapacidad judicialmente declarada.
4. Respecto de los Vocales natos, cese en el respectivo cargo.
5. Renuncia, que pueden presentar los Vocales electivos ante

quien los hubiera des.;lID"do.
6. Respecto de los Vocales a que se refiemllos apartados d)

y e) del ar1ícu10 3.2, su remoción por el Sindicato o Asociación
empresarial que los hubiera designado.

7.. Sanción, por reiterado incumplimiento de las obligaciones
proptas del cargo, en los términos previstos por el articulo 15 del
presente Reglamento.

Art. 13. El mandato del Presidente y de los Vocales a que se
refieren los apartados a), b) y e) del articulo 3.2, tendrá una
duración de cuatro años, pudiendo ser renovado por igual periodo
de uemoo.

Art. '14.1 Cuando un ntiembro electivo del Consejo Social
cause baja por fallecimiento, incal"'cidad o renuncia, se designará .
un sustituto~do el procedimiento previsto, en cada caso,
para la designación de Consejeros.

2. Si quien causa haja es uno de los Consejeros a que se refiere
el articulo anterior, el sustituto será designado por el tiempo que
falte para la conclusión del correspondiente mandato.

Art. 15.1 En caso de reiteradó incumplimiento de las obliga
ciones propias del cargo por alguno de sus ntiembros, el Consejero
Social propondrá razonadamente su sustitución a qUIen lo hubiere
designado.

2. La propuesta de sustitución deberá ser debatida y aprobada
en el Pleno del Consejo, con la asistencia de la mayona absoluta de
sus componentes, según se establece en el articulo 39.

3. Se consideraré reiterado lneumplimiento de las oblipcio
nes del cargo, a los efectos del apartado anterior, la falta de
asistencia de un Consejero, no justificada, a tres sesiones consecuti
vas del Pleno, o cinco de las Comisiones de las que forme parte. Lo
ntismo se entenderá respecto de la falta de asIStencia, no justifi
cada, a seis reuniones alternas del Pleno, o diez de las Contisiones.
A efectos de justificar la filIta de asistencia, se accptanl la
com.unicació,,: Vcrba1 previa, siempre que sea confirmBda por
escnto postenormentc.

Art. 16. Además de lo previsto en el artículo anterior, incurri
rán los miembros del Consejo en incumplimiento de las obligacio
nes jl1"Ol'ias de su cargo cuando reiteradamente vulneren las reglas
de funClonamiento del Consejo Social.

Art. 17. En los casos de ausencia o enfermedad del Presidente,
desempeñará las funciones propias de su cargo el Vicepresidente
del Consejo.

TITULO 11

De la organlzac16n del Consejo Social

CAPITULO PRIMERO

De loa Or_s tic IIOblemo y adm1nlstraclón del CODllCjo

SECCIÓN PIUMERA

Del PresitúlÚe

Art. 18.' Corresponderá al Presidente la dirección del Consejo
y la planificación general de su actividad. Son funciones del mismo:

1. Convocar y presidir las reuniones del Consejo. J

2. Fi.¡ar el orden del día, lcnicndo en cuenta las peticiones de
los Conse¡eros de acuerdo con lo establecido en el articulo 34.

3. Coordinar la actividad de los ntiembros y de los Or¡anos
del Consejo.

4. Representar al Consejo en sus relaciones con otros Or¡anos
o Entidades, y autorizar con su firma toda comunicación oficial que
se dirija a éstos.

S. Velar por el cumplintiento de los acuerdos tomados por el
Consejo.

6. Vigilar la regularidad de la actuación del Consejo y de sus
ntiembros, velando por el respeto a las Leyes y el resto del
ordenamiento jurídico.

7. Resolver las dudas que se susciten en la aplicación de los
preceptos del presente Reglamento.

8. Cualesquiera otras que resu1ten necesarias para el buen
funcionamiento del Consejo.

Art. 19. En la presidencia de las sesiones, serán competencias
del Presidente:

1. Abrir Y levantar las sesiones.
2. Diri¡ir la deliberación y suspenderla.
3. Conceder y denegar la palabra a quien la pida.
4. Uamar al orden a quienes obstaculicen el desarrollo de ias

deliberaciones o la toma de acuerdos. .
S. Dirimir, con su voto, los empates. "

SECCIÓN SEGUNDA

Del Vicepresidente

An. 20.1 El Vicepres¡dente del Con '0 Social será desillDado
por el Pleno, a propuesta del Presidente,~entre los Vocales que
representan los intereses sociales.

2. El acuerdo del Pleno a que se refiere el apartado anterior
deberá ser adoptado con la asistencia de la mayona absoluta de sus
componentes, según se establece en el articulo 39.

An. 21. Serán funciones del Vicepresidente:

1. Sustituir al Presidente en los supuestos de vacante, ausen
cia, enfermedad Y otro motivn legltimo.

2. Aquellas 9ue el Presidente le delegue expresamente, lo que
pondrá en conOCUlli.ento del Pleno.

SECCIÓN TERCERA

Del Secretario

Art. 22. El Secretario del Consejo Social será nombrado por el
Presidente.

An. 23. Corresponde al Secretario:

1. Desempeñar las funciones de Secretario de las sesiones del
Pleno Y de las Comisiones que se constituyan, según lo dispuesto
en el ar1ícu10 siguiente.

2. I;jercer la )efatuIa directa de los servicios inlemos del
Consejo, sin petjUIcio de la superior autoridad del Presidente.

3. Despachar con el Presidente con la periodicidad que éste
determine y siempre que lo requiera la buena marcha de los
asuntos del CollSCJo.

4. . Ejercer las funciones de asistencia y documentación de loa
actos del Presidente.

S. Ucvar un re¡¡lstro de disposiciones legislativas que afecten
al Consejo, y otro de los acuerdos tomados por éste.

t

I
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Art. 24. Como Secretario de las sesiones del Pleno y de las
Comisiones, deberá desempeñar las si¡uientes funciones:

1. Asillir, con voz pero siD voto, a las sesiones, levantando las
8Cl8S que oorreapondan.

2. Custodiai' los libros de 8Cl8S, una vez firmadaa por el
Presidente del Conseio.

3. Expedir ceJ1i/icaciones de 8Cl8S Y acuerdos del Consejo
Social o de sus Comisiones.

Art. 25. Son atribuciones del Secretario, como titular de la
Jefatura de loa servicios internoa del Consejo:

1. Elevar al Presidente la propuesta relativa a los medios
personales y materiales neoesarios para el funcionamiento interno
del Consejo. El Presidente incluirá esa propuesta en las partidas
presupuestarias del Consejo JlUIl su correspondiente aprobación.

2. La orpnización Y dirección de los medios personales y
materiales adscritos a los servicios interinos del Consejo.

3. Supervisar la entrada y salida de documentos del Consejo
Social y la distribución de átos entre los miembros del Consejo, en
coordinación con el Registro General de la Universidad.

4. Someter anualmente al Pleno, a traVl!s del Presidente, una
memoria de actividades del Consejo, recogiendo observaciones
sobre su funcionamiento interno y las su¡emtcias de medidas a
adoptar jl81'Il mejorarlo.

5. Cuantas otras funciones le sean atribuidas por el Presidente
para la buena man:ba de los asuntos del Consejo.

Art. 26. Las funciones del Secretario serán retribuidas con
cargo a los Presupuestos del Consejo Social, intesradoa en los
Presupuestos de la Universidad, en la medida que en ellos se
determine.

CAPlTUWU

De loa Orpnoa fuadnnal..

SECCiÓN PRIMERA

Del Pleno

Art. 27. El Plen¿" integrado por todos los Consejeros, es el
máximo Orpno de deliberación y decisión del Consejo, coneapoo·
diéndole el desempeño de todas las atribucionea señaladas en el
articulo 2 del preaente Re¡lamento.

SECCIÓN SEGUNDA

De /as Comisiones

Art. 28. Podrán constituirse Comisiones en el seno del Con·
sejo para el adecuado eatudio de aquellos temas que, por su
complejidad, así lo aconsejen.

Art. 29. La constituCIón de Comisiones se aprobará, a pro
puesta del Presidente, por el Pleno, quien especifican! si la misma
tendrá canlcter temporal o permanente. Cada miembro del Consejo
Social podrá forntaf parte de las Comisionea que desee.

TITULOIll

Del funcionamiento del Consejo SocIal

CAPITULO PRIMERO

De las aeslonea del PI.....

SECCIÓN PRIMERA

De /as sesiones ordinarias y extraordinarias

Art. 30. Las sesiones del Pleno podrán ser ordinarias y
extraordinarias.

Art. 31.1 El Pleno se reunirá periódicamente en sesión ordina
ria para el despacho de asuntos de su competencia.

2. Al iniCIO de cada trimestre, el Presidente dará a conocer a
los miembros del Consejo el calendario de sesiones ordinarias para
dicho periodo.

3. El calendario anunciado no se modifican! siDo por causa
justificada.

Art. 32.1 Son sesiones extraordinarias las que se convoquen
por el Presidente, fuera del calendario trimestral establecido.

2. Procederá, en todo caso, la celebración de sesión extraordi·
naria cuando la misma sea solicitada por escrito dirWdo al
Presidente por siete o más Vocales del Consejo, con e_ón del
tema que haya de ser tratado y con aportación de todos loa

documentos, sí los hubiere, relacionados COD el orden del día
propuesto.

SECCIÓN SEGUNDA

De la convocatoria de las sesiones

Art. 33.1 La convocatoria de las sesiones plenarias corres
ponde al Presidente del Consejo, y deberá ser acordada y notificada
a los Consejeros con una antelación minima de seis días, salvo que
razones de w¡encia no lo permitan.

2. Quedará, no obstante, validamente constituido el Pleno del
Consejo, aun cuando no se hubieran cumplido los requisitos de la
convocatoria establecidos en el Párrafo precedente, siempre que se
hallen reunidos todos sus miembros y así 10 acuerden por unanimi
dad.

SECCIÓN TERCE8A

Del ortún túl dÚl

Art. 34.1 Junto con la convocatoria de la sesión, deberá ser
notificado a los Consejeros el orden del día, que será fijado por el
Presidente teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones de los
demás miembros formuladas con la suficiente antelación.

2. Deberá el Presidente, en todo caso, acoeder a las peticiones
que en tal sentido le formulen, al menos, S1Cle Vocales del Consejo.

3. El Consejo en Pleno no podrá tomar acuerdos, aunque SÍ
deliberar, sobre asuntos que no hayan sido previamente fijados en
el orden del día, salvo que, ballándose presentes todos los Conseje
ros, decidan lo contrano por mayoria.

SECCIÓN CUARTA

Del «quórum» tú constitución

Art. 35.1 En primera convocatoriR, las deliberaciones y acuer
dos del Consejo en Pleno, requieren la presencia del Presidente, o
de quien basa sus veces, y de la mitad," al menos, de los Consejeros
que lo formen.

2. Si no existiera «QUÓll1lDlt, f previa notificación telefónica a
los Consejeros, el Pleno se constituirá en sesunda convocatoria,
veinticuatro horas después de la señalada para la primera, siendo
suficiente la asistencia de siete de sus miembros. sin perjuicio de lo
dispuesto en el articulo 39.

Art. 36.1 Las sesiones serán presididas por el Presidente del
Con~o o, en su defecto, ~r el VIcepresidente. A falta de ambos,
presidirá las reuniones válidamente constituidas el Vocal de mayor
edad, de entre los externos a la Universidad.

2. La ausencia del Secretario no impedinlla válida constitu
ción del Pleno, ejerciendo, en tales casos, fas funciones de fedatario,
el Vocal de menor edad.

CAPITULO JI

Del modo de deUberar y tomar acuerdos

SECCIÓN PIUMEIlA

De las deliberaciones

Art. 37.1 Corresponderá al Presidente la ordenación de l.s
deliberaciones y debates, pudiendo establecer el tiempo máximo de
la discusión para cada cuestión, así como el que corresponda a cada
intervención, a la vista del número de peticiones de palabra.

2. Las deliberaciones del pleno serán secretas.

SECCiÓN aEOUNDA

De la lo"", tú acuerdos

Art. 38.1 Los acuerdos del Pleno podrán adoptarse por asenti
miento o por votación.

2. Se entenderán adoptados por asentimiento los acuerdos que
versen sobre propuestas reapecto de las cuales no se hayan
formulado objeciones por nin¡ún miembro del Consejo.

3. Los reatantes acuerdos deberán adoptarse por votación,
siendo suficiente, como principio aenera1, el voto favorable de la
mayoria de los miembros preaentes, siD peIjuicio de lo dispuesto en
el articulo sisuiente.

4. En caso de empate, decidirá el voto de calidad del que
'da.

~. Una vez iniciada la votación, llÍJl8IÍl1 miembro del Consejo
podrá ausentarse de la sesión, hasta la conclusión de aquélla. En
niD8Ún caso el voto será delesable.
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Art. 39. Se exigirá la asistencia de la mayoría de los míembros
que componen el Consejo, en los casos siguientes:

a) Para la aprobación del Presupuesto y de la programación
plunanual. •

b) En los casos previstos en los artJcuIo IS Y 20 de este
Reglamento, asl como en la 1e¡isIación vigente.

ArL 40.1 Las votaciones pueden ser públicas o secretas. Las
primeras se realizarán por el procedimiento de mano alzada, y
secretas depositando en una urna la correspondiente ~leta.

2. Ser8n secretas las votaciones cuando asllo decida el Pleno
por mayoria simple y, en todo caso, cuando se trate de proponer
la sustitución de a1JU1l0 de los Consejeros en los términos previstos
en los articulos IS y 16 del presente Reglamento.

CAPITULO m
Del .... de la _l6D

ArL 41.1 En el .... de la sesión consignará el Secretario, o
quién baga las veces del mismo, las deliberaciones que hayan
precedido a la decisión definitiva, asl como el contenido de~

2. l.os Consejeros podrán hacer constar en aeta su voto
contrano al acuerdo adoptado y los motivos lIue lo justifiquen.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera-Los acuenlos del Consejo Social serán dire<:1amente
impugnables ante la Juriadicción ContenclOSO-Administrativa, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 22 de la Ley Qrpnica
11/1983, de Reforma Universitaria.

Segunda.-Por el Ministro de Economla y Hacienda se habilita
rán los créditos necesarios para la puesta en limcionamiento del
Consejo Social de la Universidad Autónoma de Madrid; estos
créditos se incluirán en los Presupuestos de la misma.

DISPOSICION FINAl.

1. Transcurridos dos meses desde la fecha de presentación de
este Reglamento ante el Ministerio de Educación y Ciencia, sin que
hubiera recaído resolución expresa sobre la a.!""bación del mismo,
se entenderá aprobado, procediéndose a su inmediata publicación
en el «Iloletln Oficial del Estado».

2. El Reglamento entrará en vi¡or a {'lI'Iir de "'! J1Ublicación
en el «Iloletln Oficial del EstadO». Será 8!!!mismo publicado en el
«Iloletln Oficial de la Comunidad Autónoma de Madrid».

3. El presente Reglamento podrá, en cualquier momento, ser
reformado por acuerdo del. Consejo, adoptado por mayoria abso
luta, previo informe de la Comisión de Reglamento que a tales
efectos se constituya.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
27546 REAL DECRETO 2133/1986, de 19 de septiembre.

por el que se establecen las normas a que deberá
ajustarse la pesca marítima de recreo en aguas del
mar territorial español correspondientes al archipié
lago canario.

El ordenamiento pesquero nacional exile en la actualidad
establerer al más completa armonización de la poUtica pesquera de
la Comunidad Autónoma Canaria con la emansda de la Adminis
tración del Estado, de conformidad con los preceptos constitucio
nales.

Dada la urgente necesidad de regular las distintas pesqucrias
que se desarrollan en el arcltipiéla¡o canario, el Gobierno de la
Comunidad Autónoma ha procedido a dietar las oportunas disposi
ciones dentro de su ámbito competenciaL Ante ello, la Administra
etón del Estado considera necesario al mismo tiempo recoger en la
presente disposición las normas a que deberán '\instarse la pesca
maritima de recreto en aguas del mar territorial español correspon
dientes al "!Chipiélago canario, excluidas las aguas interiores.

En su virtud, a pro~ta del Ministerio de Agricultura. Pesca
y Alimentación y preVUl deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del dia 19 de septiembre de 1986,

DISPONGO:

Artículo l.· El presente Real Decreto será de aplicación en la.
aguas del mar territorial español correspondientes al arcltipiéla¡o
canariot as( como en la zona económica exclusiva.

ArL 2.· 1. La pesca submarina podrá prscticarse, desde la
salida basta la puesta del sol únicamente en las zonas acotadas que
se establezcan.

2. La práctica de la pesca submarina en las zonas acotadas al
efecto podrá realizarse sin limitación de días, excepto en aqueUas
zonas de las islas de Gran Canaria y Tenerife para las que se
establezca una limitación diaria.

3. En nin¡ún caso podrán los practicantes de esta ",odaJjdad
de pesca uliliz&r, fondear o calar cua1quier tipo de artes o aparejos
de pesca.

4. Queda prohibida la utilización de instrumentos de pror;>ul
sión por anhídrido carbónico (CO,) y los de punta explOSIVa.
eléctrica o electrónica.

S. La pesca submarina queda sometida. además, a las siguien
tes prohibiciones:

a) Tener el fu.il submarino o instrumental simiJar cargado
fuera del agua. '

b) A menos de 250 metros de pescadores de superficie.
c) A menos de 2S0 metros de toda persona en playas, lugares

de baño o zonas concurridas.
d) En zonas portuarias.

ArL 3.· En el ejercicio de la pesca suhmarina las capturas por
persona r dia estarán limitadas a un máximo de 5 kilogramos, en
varias PIezas de tallas reglamentarias o una sola pieza de J!"SO
superior. Para la circunstancia de grupos de pescadores deportlVOS
que superen las cinco personas, el total de capturas autorizadas será
de 2S kilogramos.

Todo exoeso de capturas sobre los Umites aquí establecidos
deberá ser destinado a una Entidad de carácter benéfico, además de
aplicarse la sanción que, en su caso, podiera corresponder.

ArL 4.· En la pesca de recreo de su~cie sólo podrán
utilizane los siguientes instrumentos y apareJOS:

a) Cualquier aparejo de liña o Unea, cordel o similar que no
porte más de tres anzuelos en total. podiendo disponer de plomos
r corchos, asl como de cebo o seduelo, pero en ningún caso de
mgenios eléctricos Y/o electrónicos, cuyo fin sea el de atraer o
concentrar la pesca.

b) De los indicados intrumentos y aparejos de pesca única
mente se podrán utilizar dos por pescador, pero siempre y cuando
no se supere el número de tres anzuelos por aparejo.

c) En ningún caso podrán los pescadores de recreo fondear o
calar artes de pesca tales como: De cerco, de enmalle, de arrastre,
~ nasas o trampas, guelderas o pandorgas, y otras simi-

ArL S.· En el ejercicio de la pesca de recreo de superficie, las
capturas por persona y <lía estarán limitadas a un máximo de 4
kilogramos, en varias piezas de tallas ~entarias o una sola
pieza de peso superior. Para la circunstaneta de grupos de pescado
res deportivos que superen el número de cuatro personas, el total
de capturas autorizadas será de 16 kilogramos.

ArL 6.· Las embarcaciones que practiquen la pesca de recreo
de altura deberán mantener una distancia mínima de media milla
de los barcos pesqueros profesionales, evitando cualquier interfe
rencia en la actiV1dad de estos últimos. Los practicantes de esta
clase de pesca dePortiva quedan exceptuados de lo establecido en
el articulo S.· del presente Real Decreto, no pudiendo superar un
máximo de tres PIezas por persona y día.

ArL 1.· 1. l.,. capturas conseguidas mediante la práctica de
la pesca de recreo en sus distintas modalidades se destinarán
únicamente al consumo propio del deportista, o se hará entrep de
las mismas a una institución benéfica o Cofradia de Pescadores en
caso de no ser factible lo primero. Queda, en consecuencia,
prohibida por completo cualquier actividad lucrativa o comercial
que se desarrolle con estas capturas.

2. Se restrin¡e el transporte de capturas de pesca de recreo
entre islas basta un máximo de 10 kilogramos en varias piezas de
talla reglamentaria o una sola pieza de peso superior por pescador
dePortivo.

ArL 8.· 1. Para la celebración de competiciones y campeona
tos de pesca de recreo en sus distintas modalidades, en preceptivo
contar previamente con la pertinente autorización del Organo
competente de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de los
demás requisitos legales que hayan de cumpline reglamentaria-
mente. .

2. Las solicitudes para la celebración de competiciones y
campeonatos las formuiarán las Federaciones y Asociaciones de
Pesca Deportiva correspondientes.


